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Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Víctor Serra Vi-
gas.–32.487. 

 STAMVALOR INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 27 de junio de 2005, a las catorce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 28 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 

de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Gerard Salvador 
Civil.–32.486. 

 STOCK INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de la sociedad (en trámites 
de cambio a Sociedad de Inversión de Capital Variable) 
con carácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del 
Monte (Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo 
Santander, los días 27 de junio de 2005, a las quince ho-
ras, en primera convocatoria, y 28 de junio de 2005, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar,en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don José Motta Que-
rol.–32.485. 

 SUALFER INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 27 de junio de 2005, a las quince horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 28 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte,, 21 de marzo de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración. Don Fernando de 
Asúa Brunt.–32.484. 

 SUBAIDA FINANCIERA, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 27 de junio de 2005, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y 28 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
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cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Pedro Ballester 
Villena.–32.530. 

 SUNEO CAPITAL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 27 de junio de 2005, a las dieciséis horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 28 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña María Concep-
ción Serrano Ríos.–32.529. 

 SUR MENORCA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, Hotel Surmenorca, 
Urbanización Biniancolla, sin número, San Luis, Menor-
ca, el próximo día 29 de junio de 2005, a las once horas, 
en primera convocatoria y, si procediera, en segunda 
convocatoria, el siguiente día, en el mismo lugar y hora, 
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales y del 
Informe de Gestión del ejercicio 2004 y de la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión social.

Tercero.–Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la sesión.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social y obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los documentos que han de ser someti-
dos a debate y aprobación de la Junta General.

San Luis, 6 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Teresa Miret García.–32.763. 

 SYRIUS INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avda. Cantabria,
s/n, los días 27 de junio de 2005, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y 28 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Remuneración del Consejo de Administra-
ción. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 21 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Francisco Javier 
Delgado Torres Flórez.–32.528. 

 TABLEROS DE FIBRAS, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria 

de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado con fecha 27 de abril de 2005, de conformidad 
con los Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta 
General y el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 29 de junio de 2005, a las doce horas en Centro de 
Encuentros del Parque Tecnológico de Madrid, calle 
Isaac Newton, sin número, Tres Cantos, Madrid, y en su 
caso, en segunda convocatoria, el siguiente día, 30 de 

junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad y el Informe de Gestión, 
todo ello referido al ejercicio de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales consolidadas y el Informe de Gestión 
consolidado, todo ello referido al ejercicio de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Quinto.–Propuesta de ratificación de nombramientos 
de Consejeros por cooptación.

Sexto.–Renovación, en su caso, de la autorización al 
Consejo de Administración para la adquisición de accio-
nes propias ya existentes, directamente o a través de So-
ciedades del Grupo, con especificación de las modalida-
des de adquisición, número máximo de acciones a 
adquirir, precios máximo y mínimo de adquisición, su 
finalidad y duración de la autorización.

Séptimo.–Propuesta de reelección, en su caso, de Au-
ditores de Cuentas de la Sociedad y del Grupo consolida-
do o designación de nuevos Auditores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, subsanación, interpretación, inscripción y ejecución 
de los acuerdos adoptados por la Junta.

Derecho de información:A partir de la presente con-
vocatoria de Junta General, cualquier accionista podrá 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta (Cuentas Anuales individuales y consolidadas e 
Informes de Gestión individual y consolidado y Propues-
ta de Aplicación del Resultado), los Informes de los Au-
ditores de Cuentas y el Informe Anual de Gobierno Cor-
porativo, así como el texto íntegro de la propuesta de 
acuerdos a someter a la Junta General que formula el 
Consejo de Administración; solicitando su entrega o en-
vío en el domicilio social, personalmente o por escrito. 
También podrán examinarlos en el mismo domicilio so-
cial o a través de la página web de la Sociedad 
(www.sonae-industria-tafisa.com). A estos efectos los 
accionistas podrán dirigirse a la Dirección de Relaciones 
Institucionales (Ronda de Poniente, 6-B, 28760 Tres 
Cantos, Madrid; teléfono 91-8070700; fax 91-8070701; 
correo electrónico: oficina.accionistas@tafisa.es).

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta, los accionistas podrán solicitar del 
Consejo de Administración, acerca de los asuntos com-
prendidos en el Orden del Día, las informaciones o acla-
raciones que estimen precisas o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. Asimismo podrán 
solicitar informaciones o aclaraciones o formular pre-
guntas por escrito acerca de la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la ce-
lebración de la última Junta General, esto es, desde el 30 
de junio de 2004. A estos efectos los accionistas podrán 
dirigirse igualmente a la Dirección de Relaciones Institu-
cionales, a través de los medios anteriormente reseñados.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Gene-
ral los accionistas que, con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta, tengan inscritas 
sus acciones en los registros de detalle de las entidades 
participantes en la «Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
Sociedad Anónima» (IBERCLEAR) , que expedirán las 
correspondientes tarjetas de asistencia, que se facilitarán 
igualmente, en su caso, por la propia Sociedad en el do-
micilio social, Ronda de Poniente, 6-B, Tres Cantos, 
Madrid.

Derecho de representación: Todo accionista con dere-
cho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque no sea accio-
nista.

De conformidad con los Estatutos Sociales, el Regla-
mento de la Junta General y las normas de desarrollo 
aprobadas por el Consejo de Administración sobre dele-
gación de la representación y voto a través de medios de 


